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ACUERDO DEI PRESIDENTE EN FUNCIONES DE I.A SATA DE I.O PENAL DE tA
AUDIENCIA NACIONAI., DON F. ATFONSO GUEVARA MARCOS.

En Modrid, o ve¡nt¡siele de enero de dos mil veinlidós.

Dodo cuento, el onterior Aulo del Mogislrodo Instructor del presenle
¡ncidente de recuscción, en el que se resueve odm¡l¡r a trómite eJ mtsmo
osr como lo pruebo documenlol cpodqdo, formulodo oor lo
representoción procesql de RAFAFL PESEI PEREZ, ol que se hq adherioo ta
represenloción de Froncisco Comps Orliz y se ho opuesio lo Generolilol
Volenc¡ona y el representado por Crist¡na Moreno, Cormen Ninei y el
Min¡sterio Fiscol, únose y, de conformidod con lo esioblec¡do en er ori.
225 y 227.4' de la LOP.j, pqse lq cdusq ql Minisferio Fiscol poro informe por
plozo de lres díqs, osí como ql resto de los pqrles personqdos.

Nofifrquese esto resolución en legol formu, y póngcse en conocimienÍo
del 5r. Mogistrcdo recusodo.

Lo ocuerdq y firmo el Presidente de lo Solq de lo penol.

I
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ROLLO DE SALA NO 3/20'16 DE LA SECCIÓN SEGUNDA

PROCEDIMIENTO ABREVIADO NO 27512008 -

PIEZA SEPARADA OR,ANGE MARKET

c. INSTRUCC|ON N" 5

AUTO

ILMO. SR, MAGISTRADO INSTRUCTOR:

D. FRANCISCO JAVIER VIEIRA MORANTE

En Madr¡d a 26 de eneto de 2022.

A N  T E C  E D  E  N T  E S  D E  H E C H O

PRfMERO.- En el Rollo de Sala no 312016 de la Sección Segunda de esta

Sala de Io Penal de la Audienc¡a Nacional (Pieza Separada ORANGE MARKET) con

origen en las Diligencias Previas n0 275|2OOA d,el Juzgado Ceniral de Instrucción no

5, se lormuló por el Procurador D. Miguel Torres Álvarez, en nombre de Don Rafael

Peset Pérez, bajo la direcc¡ón Letrada de D Luis Miguel Higuera Luján, en escriio

presentado el 29 de noviembre de 2021, incidente de Recusación del llmo.

Magistrado D. Jose Ricardo de Prada Solaesa, por estimar que el mismo se

encontraba incurso en la causa de recusación prevista en el art.219.10'de la LOPJ,

en su modalidad de "interés directo", citando determ¡nados documenios en ese



escr¡to, que fueron aportados con otro escrito presentado en la misma fecha, y
adjuntando poster¡ormente en escr¡to presentado el 9 de diciembre de 2021
apoderam¡ento apud acla con cláusula especial para sostener la recusación.

SEGUNDO.- Med¡ante diligencia de ordenac¡ón de 14 de d¡c¡embre de 2021
ée acordó, en aplicación de lo dispuesto en el aft.223.3 de la LOPJ dar traslado al
Minister¡o Fiscal y al resto de las parles personadas para que en el plazo común de
3 días manifestaran si se adhieren o se oponen a la causa de recusación propuesta.

TERCERO, - En escrito de fecha 19 de diciembre de 2O2i la procuradora

Doña V'rginia Aragón Segura, en nombre y representación de Da Carmen Ninet y D"
Cristina Moreno, manifestó su oposición a la recusación formulada.

CUARTO. - Por escdto de fecha 20 de diciembre de 2021, el procurador de
IOS TTibUNAICS D. JUAN CARLOS ESTÉVEZ FERNÁNDEZ-NOVOA, EN
representac¡ón de la GENEMLITAT VALENCIANA, manifestó su oposición a la
recusacton.

QUINTO. - Med¡anle escfito de. 21 de diciembre de 2021. el Procurador D.
LUIS FERNANDO GRANADOS BRAVO. en representacjón de DON FRANCISCO
CAMPS ORTIZ. manifestó su adhesión a la recusación.

SEXTO. - El Ministerio Fiscal mediante escrito de fecha 3 de enero de 2022
interesó la inadmisión del incrdenre de recusación.

SEPTIMO.- Por d¡ligencia de ordenación de 10 de enero de 2022 se acoñó,
conforme a lo dispuesto en el art.223 punto 3 párrafo 2 de la Ley Orgán¡ca del
Poder Judicial, pasar las actuaciones al l\ilagistrado recusado D. JOSE RICARDO
DE PMDA SOLAESA para que se pronunciara sobre la adm¡sión o no la causa o
causas de recusac¡on formuladas.

OCTAVO. - Mediante informe de fecha l0 de enerc de 2022, el llmo. Sr.
magisirado D. Jose Ricardo de Prada Solaesa. rechazó la causa de recusación

alegada.

NOVENO. - En diligencia de ordenación de 12 de enero de 2021 se acordó,

conforme al art,225 de Ia LOPJ, que pasaran las actuaciones al llmo. Sr. Pres¡dente



de la Sala de lo Penal a efectos de ta sustanctacton del 'nc¡dente de recusac¡ón
planteado.

DECIMO. - En providencia de 21 de enero de 2021 se acordó por el llmo.
Presidente de la Sala de lo penal de la Audiencia Nacional formar Exped¡ente
Gubematjvo sobre Recusac¡ón, así como la designación como Nilagistrado Instructor
al l lmo. Sr. D. Francism Jav¡er Vieira Morante, con remisión al mismo de¡ expedienie
a los etectos prevenidos en elart.225.3 párrafo segundo de ¡a LOPJ.

RAZONAMIENTOS JUR¡DICOS

PRIMERO. - ElArt.223 de la LOPJ estabtece:

1. La recusac¡ón deberá praponerce tan pronto como se tenga conoc¡m¡ento
de Ia causa en que se funde, pues, en otro caso, no se adm¡t¡rá a trám¡te.

Concretamente, se ¡nadm¡t¡rán las recrsaclones:

1.o Cuando no se propongan en el plazo de 10 dias desde Ia not¡f¡cación cle Ia
pr¡mera resoluc¡ón por Ia que se conozca la ¡dentidad det juez o mag¡strado a
recusar, s¡ el conoc¡m¡ento de la concurrencia de la causa de recusac¡ón fuese
anter¡or a aqué|.

2.o Cuando se propus¡eren, pendÉnte ya un prcceso, s¡ ta causa de
recusac¡ón se conoc¡ese con anter¡oridad al momento procesal en que la recusac¡ón
se proponga.

2. La recusac¡ón se propondrá por escr¡to que deberá expresar concreta y

claranente la causa legal y tos not¡vos en que se funde, acompañando un princ¡pio

de prueba so¿re ,fos nisnos. Esfe escrlto estará firmado pot el abogado y pal
procuradot si ¡nteru¡n¡enn en el ple¡to, y por el recusante. o por alguien a su ruego, s¡
no sup¡era f¡rmar. En fodo casq el procuradot deberá acompañar poder espec¡al
para la recusac¡ón de que se trate. S¡ no ¡ntev¡n¡eren procurador y abogado, el
recusante habrá de rat¡f¡car la recusac¡ón ante el secretar¡o det tr¡bunal de que se
varc.

Asimismo, el artículo 225 de la misma LOPJ dispone en sus números 2 y 3:



2. No se admitirán a trán¡te las récusac¡ones en las que no se expresaren los
mot¡vos en que se funden, o a las que no se aconpañen los documentos a que se
reÍ¡ere el apaftado 2 del aft¡culo 223.

3. S¡elrecusado aceptare como c¡eña Ia causa de recusac¡ón, se resolverá el
¡nc¡dente s¡n más trám¡tes.

En caso contrar¡o, el ¡nstructor, s¡ adm¡t¡ere a trám¡te la recusac¡ón p¡ppuesta,
ordenará Ia práct¡ca, en el ptazo cle 10 días, de la prueba sol¡c¡tada que sea
peñ¡nente y la que estíme necesar¡a y, acto seguido, rem¡t¡rá lo actuado al tr¡bunal
competente para dec¡dír et inc¡clente.

SEGUNDO. - Los requ¡siios formales para la admisión de Ia recusación se
cumpten en este caso:

- La recusac¡ón se ha formulado dentro de ¡os 10 días siguientes a la
not¡ficac¡ón de la primera resolución en la que se dio a conocer ta
composición del tr¡bunal encargado del enjuiciamiento del procedimiento,

en el que se incluye al magistrado Sr. De Prada, dado que, según se
expresa en_el escr¡to de recusación, fue mediante ef auto de admisión de
prueba de fecha 10 de noviembre de 2021, notif;cado e¡ 12 del mismo mes
con efectos del día 15, cuando se expresó por primera vez la composición
de¡ tr¡buna¡, y el escrito formulando la recusación aparece presentado el 29
de noviembre de 2021, hab¡éndose incluso d¡ctado el 1 de diciembre de

2021 dil¡gencia de ordenación des¡gnando los l\lagistrados de la causa
conforme a las normas de reparto de la Audiencia Nacional.

En e¡ escr¡to de recusación sé expresa concreta y claramente la causa
legal alegada ia prevista el art. 219. 10¿ de la LOPJ- y los motivos en que

se funda -la pérdida de la ¡mparcialidad objet¡va del magistrado recusado

al haber sido vetado por el Part¡do Popular como candidaio al Consejo

Gqneral del Poder Judicia¡-, y se acompaña con el escrito de recusac¡ón
. un principio de prueba sobre los hechos en los que se basa, como son

copias de notic¡as en medios de comunicación, aportados como

documentos 1 a 3.



- Y el escr¡to formulando la recusac¡ón está frmado por el abogado y por
procurador que ¡ntervienen en el procedimiento, así como personalmente
por el acusado recusante, y posteriormente en escrjto presentado el I de
diciembre de 202'1 se presentó poder especial para sostener la recusación,
consistente en apoderamiento apud-acta en el que se menciona el

otorgamienio de "poder espec¡al para recusacíón del mag¡strado D. José
R¡carc/o de Prada Solaesa en PA 3/2016 de la Secc¡on 2a de Ia Sala de lo

Penat de la Aud¡enc¡a Nac¡anat'.

TERCERO. - Cumpfidos los requisitos formales, no cabe la ¡nadm¡s¡ón de

plano de la recusación que propone el l\4¡nisterio F¡scal en su informe.

En este informe se afirma que pretens¡ones semejantes a la causa de

.ecusación alegada -por haber sido vetado por el Partido Popular como candidato al

Consejo General del Poder Judicial- han sido desoidas en otras Piezas Separadas:

la Pieza Separada Epoca l: 1999-2005 en auto de 3.10.2016 en el que se acordó la

inadmisión a trámite y en poster¡or sentenc¡a de 17.05.2018; y la Pieza de Boad¡lla

del Monte, que desestimó la recusación en auto de PIeno de 8.10.2019.

La posible ¡deología o afinidad politica del magistrado recusado con

determinado pariido político o su designación para cargos en que se valora la

experienc¡a, o que son fruio del consenso enire part¡dos políticos se consideró en

anteriores resoluciones del Pleno, respecto de este mismo magistrado recusado, que

no comportaban necesariamente la pérdida de la imparcialidad o de interés personal

en la causa.

S¡n embargo, en el escr¡to de recusación exptesamente se dice que no

plantea la recusación por las ideas o af¡nidades políticas dei magistrado, ni por haber

sido propuesto como candidato al CGPJ por los partidos que sostienen al actual

Gobierno, de lós que el Partido Popular es oposición, ni por haber intervenido en

otras piezas de esia misma causa, ni por haber sido admiiida su recusac¡ón en una

de estas piezas.

Los hechos concretos por los que se formula ahora esta recusac¡on son,

según los térm¡nos textuales que aparecen en el escrito, haber s¡do vetado el



mag¡strado recusado por et Paft¡do Poputar como cand¡clato at Consejo Generat del

Podet Jud¡c¡al , hasta el punto de convertirse en "casus bell¡" para hacer fracasaÍ

atguno de tos ntentos de renovac¡on de drcho organo. sgndo manÍF-sto su lnteres
por acceder al m¡smo, hasta el punto de hacef ju¡c¡os de ¡ntenc¡ones tanto sobre el
paft¡da polít¡co que lo veta como -anter¡ormente- sobre el prop¡o Consejo, cuando no

adm¡t¡ó su re¡ncorponc¡ón al sev¡cio act¡vo s¡n renunc¡ar a Ia cond¡cíón de

Mag¡strado del Tr¡bunal Penal lnternac¡onal. De ello, en el escrito de recusac¡ón se

extrae Ia consecuencia de que "el enfrentam¡ento claro entre el Part¡do Popular y el

llmo. Sr. De Prada, cercenando aqueltoda pos¡b¡l¡dad de acceso de éste al CGPJ al

que legít¡mamente asp¡ra, le hace peder la aparienc¡a de ¡mparc¡al¡dad objet¡va en

un proceso en elque, aun no s¡endo parte et Paftdo Poputar, se pzga pract¡camente

toda la admin¡strac¡ón autonóm¡ca del Pañido Popular de la Comun¡dad Valenciana".

No puede afirmarse rotundamente que los hechos por los que ahora se

formula recusación sean idént¡cos a los que motivaron la desest¡mación anter¡or de

Iá recusación dei mismo mag¡sfado. Solo si asi fuera podria el ¡nstrucior del

expediente de recusación declarar la inadm¡s¡ón de piano de la recusac¡ón, pero no

en caso contrario, donde la competencia para el pronunciam¡ento sobre si deben

aplicarse a ¡a recusación los mismos criierios adoptados en otras s¡m¡lares

corresponde en exclusiva al órgano encargado de la resoluc¡ón del ¡ncidenie de Ia

recusación, conforme al aft.227 de la.LOPJ: en este caso al Pleno de la sala de lo

Penalde la Audiencia Nacional.

CUARTO.- Deb:endo así ser admitido a trámite el incidente de recusación

para su resoluci¿n por el Pleno de la Sala de lo Penal de la Aud¡encia Nac¡onal, se

recibe a prueba el ¡ncidente.

. Propuesta únicamente como documental la ¡ncorporac¡ón de los documentos

aportados en los escritos presentados por Ia representación procesal del recusante y

de los que se oponen a Ia recusación (el Procurador D. Juan Carlos Estévez

Fernández Novoa, en representación de la GENEMLITAT VALENCIANA) procede

admit¡rlos y tenerlos por incorporados al exped¡ente.

Una vez concluida la instrucción del expediente de recusación, debe rem¡t¡rse

lo actuado, a través del Presidente de la Sala de lo Penal, al Pleno de la Sala Penal



de

de

esta Aud¡encia Nacional, como Tribunal competente, para que decida el incidente
recusación

VISTOS los artículos mencjonados y demás de aplicación

partes

PARTE DISPOSITIVA:

1o. AiJm¡ti a trámiie el ¡ncidente de recusación instados por el procurador D.
Miguel Torres Alvarez, en nombre de Don Rafael Pesei Pérez, bajo ¡a direcció¡
Letrada de D. Luis Migue¡ H¡guera Luján, respecto del llmo. Sr. I\4agistrado D. JOSE
RICARDO DE PRADA SOLAESA.

2". Admitir como prueba los documentos aportados por el recusante,
uniéndolos definit¡vamente al expediente.

3". Remitir lo actuado al Pleno de Ia Sala Penai de esta Audiencia Nacional.
mmo Tribunal competente, para la decisión del incidenre de recusación.

Notifíquese la presenie resolución al Ministerío Fiscal y demás
personadas.

Así lo resuelve y firma, como magistrado ¡nstructor del exped¡ente, e! Ilmo. Sr.
L,4ag¡sirado D. Francisco Javier V¡eira Morante. Doy fe.




